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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Gaditana de Tutela.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Gaditana de Tutela, sobre la base de los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Gaditana de Tutela fue constituida por la

Excma. Diputación Provincial de Cádiz, por la Consejería de
Asuntos Sociales, por la Asociación de Familiares de Enfermos
Mentales (AFEMEN) y por la Fundación Andaluza para la Inte-
gración Social del Enfermo Mental, el 5 de marzo de 2004,
según consta en escritura pública otorgada ante el Notario
don Federico Linares Castrillón, del Ilustre Colegio de Sevilla,
registrada con el número 834 de su protocolo, adicionada
por otra de 22 de septiembre de 2004, núm. 2.780 y sub-
sanada mediante escritura de 15 de noviembre de 2004, núm.
3.363.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son la protección y defensa de las personas
adultas presumiblemente incapaces o incapacitadas total o
parcialmente por resolución judicial.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Eguiluz, núm. 2, 1.ª planta, en Jerez de la Frontera,
provincia de Cádiz y el ámbito de actuación, conforme dispone
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

40.067,40 euros, que ha sido íntegramente desembolsada
por los fundadores.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Fran-
cisco González Cabañas (Presidente); doña Manuela Guntiñas
López (Vicepresidenta 1.ª); don Manuel Alen Fidalgo (Vice-
presidente 2.º); doña Milagros Sales Cabrera (Vocal); desem-
peña el puesto de Secretario no Patrono, con voz pero sin
voto, don Carlos Alemay Beuzón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Gaditana de Tutela,
atendiendo a sus fines, de carácter Benéfico-Asistencial, orde-
nando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones
Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número CA/939.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro
de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
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plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación de la Unión Federal de Autoescuelas Andaluzas.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación de la Unión Federal de Autoescuelas Anda-
luzas, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
Con la denominación de «Para la Formación y Seguridad

Vial de Andalucía», se constituye una Fundación por la Unión
Federal de Autoescuelas Andaluzas-UFAA, el 13 de marzo
de 2004, según consta en escritura pública otorgada ante
el notario don Joaquín Serrano Valverde, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 611 de su protocolo;
queda modificado el nombre de la entidad, «Fundación de
la Unión Federal de Autoescuelas Andaluzas», por escritura
de rectificación de 16 de diciembre de 2004, núm. 2.898,
otorgada ante el notario don Rafael Leña Fernández.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 6 de sus Estatutos, son los siguientes:

- La promoción y desarrollo de la formación y estudios
sobre la seguridad vial.

- La defensa de los derechos, y la calidad de vida de
los ciudadanos, así como la promoción de la seguridad vial.

- El desarrollo formativo de los individuos en aspectos
profesionales, sociales y culturales.

- El estudio y divulgación de nuevas técnicas formativas
en el campo de la seguridad vial.

- La investigación y desarrollo de las ciencias relacionadas
con la seguridad vial y la formación sociolaboral.

- Facilitar el aprendizaje relacionado con la seguridad vial
y otros aspectos relacionados con esta o los sectores de pobla-
ción con riesgo de exclusión social que dificulten el acceso
de los mismos en plano de igualdad al empleo u otras acti-
vidades, y en particular a minusválidos, sordomudos inmi-
grantes y personas con dificultad en la lectura.

- En general el desarrollo de actividades de carácter asis-
tencial y solidario, que en el ámbito de la defensa de los
derechos humanos, favorezcan la igualdad y la solidaridad
entre los pueblos, mediante actividades de cooperación al
desarrollo.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la

calle Tarfía, núm. 9, bajo B, de Sevilla), y el ámbito territorial
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

30.000,00 euros, desembolsándose el veinticinco por ciento
de esta cantidad, con el compromiso de hacer efectivo el resto
en un plazo no superior a cinco años.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don Julio
Llamas Rebollo (Presidente); don Rafael Cruz Guzmán (Vi-
cepresidente 1.º); don Antonio Jesús Martín Rodríguez (Vi-
cepresidente 2.º); don Juan José Benítez Guzmán, don Bar-
tolomé de Soto Caballero, don Cándido Escalante Escarcena,
don Angel Galindo Esteso, don José María Pastor Urbano y
don Andrés Rocha Sanjuan (Vocales); y, don Antonio Francisco
Herrera Marrufo (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripcion regis-
tral responde a la definición de Fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía


